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Jueves , 27 de Octubre de 2022 

Manizales, Caldas 

 Señores: 

 Juzgado Séptimo de Familia Manizales – Caldas 

 Asunto: Memorial- Información datos de demandado Radicado: 
17001311000720220012000 

 Demandante: Leidy Jhoanna Grisales Gallego C.C 1053779942 

 Demandado: Jhon Edison Ospina C.C 1053053615  

Yo Alejandro Osorio Salazar Identificado con Cedula de Ciudadanía 1053870042 y 
Estudiante de la Universidad Católica Luis Amigo, apoderado de la Sra. Leidy 
Jhoanna Grisales Gallego. Expreso en el presente el valor de la liquidación 
actualizada hasta la fecha requerida por el juzgado para seguir con el proceso 
ejecutivo que se lleva a cabo. Lo cual a la fecha requerida se debe un monto de 
$9.508.556 correspondiente a la cuota alimentaria y a sus respectivos intereses. 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha según el auto autolucorio 138 del 23 de agosto 
de 2022 existen 3 consignaciones por el valor total de 937.443 los cuales aun no 
han sido reclamados ya que no se había hecho la respectiva notificación a la parte 
demandada lo cual se quiere expresar en este auto que la parte demandada ya 
fue notificada por número telefónico via chat al numero 3205318893 entregado por 
la demandante Leiy Jhoanna Grisales quien por este medio se comunica con el 
demandado Jhon Edisson Ospina para hacerlo de manera mas rápida y expedita 
para que estos títulos sean entregados, teniendo en cuenta que estos títulos ya 
están consignados se le hará la resta al capital e intereses que se deben hasta la 
fecha lo que se adeudaría a la fecha el monto de 8.571,113 por concepto de 
capital e intereses  

 

Se anexara la notificación correspondiente a la parte demandada  

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

Muchas Gracias 

Alejandro Osorio Salazar 

C.C 1053870042 

Martes, 25 de Octubre de 2022 

Manizales, Caldas 

Señores: 

Jhon Edisson Ospina 

Asunto: 

Notificación para entrega de Títulos 

 

Yo Alejandro Osorio Salazar apoderado de la Sra. Leidy Jhoanna Grisales Gallego 
notifico que Teniendo en cuenta que a la fecha según el auto autolucorio 138 del 
23 de agosto de 2022 existen 3 consignaciones por el valor total de 937.443 en el 
presente se hace la respectiva notificación por medio de numero electrónico via 
chat por número telefónico para hacerlo de manera mas rápida y expedita en el 
cual personalmente me he comunicado con el demandado para que estos títulos 
sean entregados, teniendo en cuenta que estos títulos ya están consignados se le 
hará la resta al capital e intereses que se deben hasta la fecha lo que se 
adeudaría a la fecha el monto de 8.571,113 por concepto de capital e intereses, se 
hace la respectiva notificación para que se haga la entrega de los títulos a la Sra. 
Leidy Jhoanna Grisales Gallego 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Alejandro Osorio Salazar 

1.053.870.042 

Consultorio Jurídico Universidad Católica Luis Amigo 

 


